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sistema de construcción o en el procedimiento 
para armar pisos mediante el uso del Roti-Block 
han s ido usa(los por el ingeniero Diego K Pardo 
,Jr., en sus trabajos de jngeniería y constrncción 
Y, con su autorización, en los de otras per:'\onas 
11ah�rales o jurídicas de la República de Pana­
má Y en el extranjero desde 1957. 

Se acompaña a esta solicitud : a) Comproban­
te de pHg-ü del impuesto por quince ( 15 )  años ; 
b) explicac ión completa y detallada de los inven� 
tos, en duplicado ; e )  diseños complementarios a 
la explicación, en duplicado ; d) Poder.

Panamü,  W de diciembre de 1958. 
ll eUodo·ro Patiño. 

Ministerio de Agricultura, Comercio e Industrias. 
Ramo de Patentes y Marcas. 
Publíquese la solicitud anterior en la GACETA 

OFICIAL, por dos veces consecutivas, para loc; 
C'fectos legales. 

E! Viceministro de Comercio e Indu�:trias, 
ANTONIO MOS(�OSO B. 

SOLICITUD 
de 1·egistro de patente de invención 

Sm1or Minüitro de A gricultura,, Goniercio e In­
dustrias : 

Diego Enrique Pardo Jr., ciudadano paname­
ño de este vecindario, y portador de la cédula de 
irtentida(1 personal !;9 47-40864 por medio del 
suscrito apoderado solicita que se le expide, Pa­
tente de Invención que le asegure, por el término 
de 10 (diez) años a partir de la fecha de expe­
dición de la patente, la fabricación, venta, ejer­
cicio o explotación de un invento que consiste en 
un bloque denominado ARCO-BLOCK o en me­
joras en un bloque, según explicación detallada 
adjunta. 

Las mejoras en el bloque Arco-Block han sido 
usadas por el Ingeniero Diego E. Pardo Jr. en 
sus trabajos de ingeniería y construcción y, con 
su autorización, e:n los trabajos de otras perso­
nas naturales y jurídicas de y en la República 
ele Panamá y en el extranjero desde 1957. 

Se acompaña a esta solicitud : a) Comproban­
te ·de pago del impuesto por 10 (diez) años ; b) 
explicación completa y detallada del invento, en 
(foplícado ; e) diseño:-; complementarios a Ja ex­
pfü'.ación, en duplicado ; d) Poder. (Se enc11en­
tra rn la solicitud de la maxca de fábrica Arco­
Block) . 

Panamü, 29 de diciembre de 1958. 
H eliodoro Patiñ-c1. 

Ministerio de Agricultura, Comercío e Industrias. 
Ramo de Patentes y Marcas. 
Publiqm'SP J;1 solicitud anterior en ln GACETA 

OFICIAL, por dos veces consecutivas, para los 
dedos legales. 

El Viceministro de Comercio e Industrías, 
ANTONIO 1Ioscoso B. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Corte S11ryema d e  ,J u,-;t ícia . . .  - l'l<'no. · -·•- Patw n:;1 , q o. t t 1w,' d, \
ju l io de mil nov,,e 1entos cinciwnt:.i y ,)(•}w. 

V i,;to� : F� I Dr. Eduardo ,l1: •rgan 1/<, 1 1 ia nda Li. ilW • l t_i,, . 
t itm:ionalídad del a rt icu lo S-l -A dt.> la L<·.v J \ 1 dv ('.<, 1 e  H ll (I ,  

a. ·t ículo q.;e <'Stá conct!l>ido así : 
"Artículo 8•1-A. Los t,rnp!t,ados

rnun ic ípafr.s o de la ;-; i nstituc iones 
tónüuias del l'.:stado ( ·uyu:; pos ic i ones n 
pagadas de los fnndo,s d(• hd.c o de 
leyes especia !e;; no podrán trabajar por cu(:n ta aJ('lrn Y 
u•n t inuar rceil., iendo t u le:-i pensronc's o j u l> 1 l a,· 1 u 1 1 ( •,,. !as 
cuales Je serún suspendidas una vez r 1rn1prob11do el 
hecho". 

El recnrrentt: ex1>m1e los dos hcd10s siguientes : 
"Prinwrn : El Estado, antes de cxp,,dirst\ 1 ' 1  Con:,t í t u ­

e i ón  de 1\J-Hi, había expedido leyes y decrcto8 Lcgisla t i ­
vo,c, de la Conv1:nción Constituyente, en fundorn•:,; ,Jc 
A.,amblca Nacional ,  y después de la vigencia de didw 
Carta ha expedido hiycs, concediendo pens iones o jubila­
c iones a va rias personas, de las cuales éstas han ven ido 
gozando, conforme nl derecho r¡tw, en las cti 1 · respondien­
tt\s disposiciones legales, Sé! les había reconocido. 

' ' Segundo. ¡:; ¡ Org:.m0 Legi�;Ja tivo ha ex¡wdido la di,-, 
posición legal que iu1pug1w por m•2d]o dt> la c ual prohibe 
a los empleados pensionado:,; o j ubiladus por el Estadu 
que trabajen por cuenta aje11a y 1H'denn ¡¡ue laói pensio ­
nes o jubilacio1ies le s,i:rn suspendida,; una vez eompr,>-· 
bado el hecho, lo que constituye un at\'.ntado colltra la  
l ibertad Je trabajo, una de las garantías fundamentaké! 
que la Carta de 1 946 consagra" . 

Como fundamento de derecho de su petición el Dr. Mor­
gan indica el que ae transcribe a continuación : 

"La disposición infringida es la del artículo 41 de la 
Constitución, en el concepto de violación d irecta, ya que 
dejó de observarse la garantía fundamental que él con­
sagra para 1a libertad de trabajo cuando dice : 

"Toda personci es libre de ejercer cualquier 1n·oft•siún 
u oficio. Su ejercicio queda sujet,) a los reglamentos que
establezca la ley cri 1o 1·elativo a idoneidad, moratidnrl,
seguridad y salud pública".

Los pensionados o jubilados del 1.::stado son persona:; 
Y la  eminente dignidad de sedo les garantiza la J ibertud 
de trabajo que, paru toda persona, ' ; in exdusión de ello�, 
consagra la norma fundamental que el Organo Legii:da­
tivo dseconoció en su texto y en su espíritu a pesar de la  
prohibición que  la  mismo Carta establecti de  que es  pro ­
hibi�o a la Asamblea Nacional expedir  leye¡¡ que cou­
trar1en la letra o el espíritu de la. Constitución ( A rt. 
121 numeral 19) , 

A tal punto ha superado ía Constítuciún vigente d 
prilicipio inmanente de 1a vida de la libertad de trabajo, 
que eliminó el requisito constitucional del Acto Legisla­
tivo de 1918, según la cual toda :persona podría ejercm· 
cualquier oficio u �upación honesta para la cual fuer�1, 
idónea, pan:1 evitar que el arbitrio de la autoridad p ll . 
diera en alguna forma limitar la libertad de trnbajo. Y 
sólo quedó sujeto el ejercicio de las profosiones u oficios, 
no la libertad misma de trabajo, a los reglamentos esta ­
blecidos pcr la ley, en lo relativo a idoneidad, 1r10rafük1d, 
seguridad y salud públ ica . Ag;regó ad·�más, nu.estrn 
Constitución 1a prohibición de establec-er írnJrnesto o con., 
tribución al ejercicio de las profe¡;iones !ibcraleg y de }I),¡ 
oficios y las artes, para que 110 FJé rqútlera, como ya ha­
bía ocurrido, por falta de daríri:,d, que se gravara la  
l ibertad de trabajo. 

,Am:9ue la disposición lega! a,;u½ada ínfrí_n�e. por illl• pl icac1on, ot ra;; nonmrn con�t 1tucwnale8, como la <le colo-­car lús pensionados o jubilados a qw! se refiere en situa ción deseventajosa con las personas que t ienen i u lJilh•· dones de la Caja de SeguJ"O Soc ial y l,t de vulm;rnr d dC;re('ho adquirido de acuerdo con las leyes an teriores. Ilf> e� cas<! de _que refe r i  i·se a estos extremos ante la prir;101 • .. , dial vzolanon de fa garantía con»agra,fo en el artículo ,H, citado". 
E:l señor Procu radr,r r. uxi l iar al evacuar 1.-l tn,�J;,d,. 

di:! nPgocio se (•X presa sobl'e d n,cun;,1 así : 
" .'\íe pa; '(,n'. que es evident., 1,.l vicio de i n{'ün:-;t itucion,,,­

l i 1bd que ;;e le átribuye u la d 1;¡pr,,,i1:iiin acu?.ada. 
:sn i,e requ ien? mayc.r < 1:-fur·no ¡,n.ra c(,m',tatar q1w en 

el pr imer inciw dd ,.\ rtículo 1 ! de la Cunstít uciún (;� 
consaia-ra a garantía capi t�d y básica de la lihr:.rtad ,fo 
trabajo. Esto e;; m1i ai dis¡ioncr que tod::. rernona 
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libn1 de ejPrc,ir ent re noHotros cuair¡uier prdt•,;ion u 
oficio. 

Dispone t.ambkn este precF,pto que d ej('rc4:io dC' (':,la 
libel'tad sólo querla !-.Ujclo a los reglamentos qne !-'t' c;:;ta -
hlczcan l'n lo rdativo a idoncinad. moral ídad, seiuridad 
y sal ud púhl icu y que no podrá SPr objeto de impuestos, 
contribuciones o gravámenes. 

Vale destacar que la letra de t·ste p1·ecepto n1\·ela con 
elocuencia el re�peto que a los ConstituycntPs úel 4fi ) , ,  
mereció el principio fundamental de, la líbl!rtad de t:·:i -
bajo. 

Por su pai·te, el Artículo 6:J <le la Constitución dis¡w­
ne que el trnbftjo es un dcn:clw y un tlt!bcr df'l i11rlivid1rn. 
Y en este sentido el propio .Estado está en la obligii ciúll 
de asegurar a to.lo trahajador las condiciones econónií-­
cas necesaria,- a una exh;teneía decorosa. 

La jubilación con11tituye •"n el fondo la n'.panv:t<Ín d,. 
la invalidez que sufren aquellas ¡,e1·som11, que por rnz:,n 
de su edad y de lo� años servidos han perdido su cnpa­
cidad para trabajar o la tiC'nen fuertemente redul'itla. 

El Estado y la sociedad misma en su lucha contra la 
miseria y la indigellcia le otorga en tales circunstancifü; 
una jubilación que ::<e traduce en una renb1 vitalicia, co 
mo una reparación a los que la ley supone que en éllo, 
se ha cerrado el ciclo productivo y se comii:nz.« a sufric 
los daños fisiológicos de la vejez. 

La j1,bilación, pues, tiende a reparar sólo el grado de 
invalidez real o presuntiva, quedando e;1 libertad el i n ­
teresado. para uti lizar e l  resto de validez que le queda en 
la forma que mejor desee. Lo que significa. que esta 
condición es compatible con la actividad remunerada, ya 
que la jubilación no aleja de la vida activa a qui!mes en 
t�les extremos . conservan todavía úna porción de capa,, c1dad de trabaJo que pueden aprovechar sin restricción 
alguna. 

Es incuestionable que ln disposición. legal impugrmda 
entraña la, ¡;rohif,ioión de no poder t-rabajar por cuonfo; 
ajena los pensionados o jubilados por el Estado, el Mu , 
nieipio y las instituciones autónomas o scmi-autónom:i.�. 
Prohibición severa porque el que lo hiciere se exporw, 
una vez comp1·obado el hecho, a que le suspendan tak,\ 
pensiones o jubilaciones. 

Y esta di::posición es aoiertamente violatoria del A1·­
tículo 41 de la Constitución, porque el símple hecho de 
que una . persona haya obtenido legítimamente este hr•­
ne:ficio no significa que por esta circunstancia deja de 
funcionar en su favor la garantía constitucional, de la 
lihertad de trabajo o el dei·echo de ejercer cualquier prn• 
fesión. 

Esta violación se hace más visible si se tiene en cut>n­
ta que el Artículo 63 posiuln, po1· su parte, que el tra , 
ba.jo ea 101, derecho y e11 11:n deber y si se tiene presemt• 
que la jubilación de ninguna manera favorece el par: 1 -
sítismo ni aleja de la vida activa a quien consm·vnra 
aún en tales drcunatanciai; una porción apreciable dH 
capacidad para trabajar". 

Indudablemente el artículo acusado, co11 a.rreg!o al 
cual ios empleados públicos, nficionales o rnunicipalc1:1 u 
de }a¿,: entidades autónomas o semi-autóuoma,s pensiona­
dos o jubilados en virtud de leyes especiales no podrím 
trabajar por cuenta ajena y continuar recibiendo taleg 
pensiones o jubilaciones, Jae cuales les serán suspendi­
das una vez comp1·obado el hecho, infringe el artículo H 
de la Constitución Nacional que dice textualmente así : 

"Toda persona · es libre de ejercer cualquier profesión 
u oficío. Su ejercicio queda sujeto a los reglamentos
que establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, moral' . 
dad, 11eguridad • y salud pública. 

No se e¡istablecerá impuesto o contribución para el <ijn­
cicio de hui profesiones liberales y de los o.fidos y lus 
nrt�>S''. 

Lu disposición transcrita recouoce en favor ele tod�.,; 
las persona::, el (ierecho a trabajar en cualquier ofícío n 
profesión, sín más limitaciones que las que estaLl1:zca b 
ley en fo concerniente a idoneidad, moralidad, seguridad 
y salud pública. 

Pero no solamente está el artículo 84-A en pugna cC1n 
el artíc:ulo 41 de la CClnstítución, sino también con el 6a 
d<:l mí!>mo Estatuto, el cual reconoce que "el trabajo <':i 

un d<'recho y un deber del individuo". 
El dere('ho al trabajo que tiene todo índividun no estñ 

condkionado a ningún principio }imitador, por lo que el 
pl'ohibir at pensionado o jubilado con la amenaza de l>U,'· 

pent!el'ie la pensión o jubilación una vez comprobndo el 
hechü de que está trnbajandü por cu,:n ta aj.,na . .-:le:nifin 

d •kH'lmoi: imiento ,[f' una norma f 1i nda n • , •n l :t !  t 1 1 tda(h1ra 
d(' la ¡wr:>nnal idad b1nmmn. . , 

Pr;r otr11 part(', la pensión n juhi lni: iún n'ú•ll , >t' lll :L, p,n·
111rn (•rlfldad oficial (•n v i trud d1' nna lü:: q \11' las hn 1':< • 
ta b! ,,,:- ido, no <·<m,: t i turen unl\ nwra expc·dat iva  t i l l  

• dt'l'!!chn ad,¡uí rido qtw nn ¡mt•de &Cl' de><c'(1n0t•ídP por 
po� lf'l' ÍOl'l.'8. . . _ , , 

I'< l i '  1(, cxpuc�to. la Cort.• SnprC'mu,  ! ' iPnn, t>n ,-.,pr,· 1 c 1-) 
<le la función que señala í•l artículo l iií dl' !n  Con,,! itu­
l'iún, reformarln por d Acto Lcg-Islat l\'o ;';t? i d1• I :1:,1,, 
1kelani Í!h·onsi í 1 ut:io1rnl t•I a rtknlo :,q ._\ de la  L<'Y 1. : 1 
de Hl:5G, 

Copia auu;ntil:a de t!'i't!l. Resolución 1 1.'rni ! a:w ; t  lns a u  
tori<larl(',; a qtlÍencs couderna. 

Cúpit-sr·. not i fiqtwst:>, pnblíquese ('l1 lti "( ; acetn ()f ida\" 
y archíves11. 
·o•'dM. )  t'{JRL((i A. VA;,,QUEZ.--E,  f� . :\JUtA ll,\ M cs.---Au� 

1a;:,;Ti , A!UOJSA Q.---ANGEL L, c.,�11s.·-- -R11.:.,nfH> A . ._i n-
1u1,Es. ----FRA!'i'crscn Frr.os.---Jmm ilF' \',\:é'l¿lJEZ Il !A '.l.. , -­
Vir roR l>E LEoN.-(i, 'fAPlA Esconr-it.--··•A un-1:,, Ji inc-
1 icz Jr . ,  Secn·tario Ce1rnral. 

A VISOS Y EDICTOS 

MINISTE RIO D E  HACIE� � PA Y TI•�SORO 
.,H'ISO DE UC!TACION Pr'l/UCA 

La Dirección de Compras del M inístl'!'io de Hacienda, 
y Tesoro rceihírú propUt:stas cenadas, en pap('I selléi,,;o 
el original con timbre del Soldado de la lrnlependencia y 
tres <'Otiias en papel simple hasta las m.ieve en punto de 
h. maüna <lel día 4 de mayo de 1959, por el sumin istro
cit m:.frrí:1les para equipar las perfO\·aduras de pozos, 
solicitados por e1 Ministru de Trabajo, Previsión Social 
y Salud Púb!ic·a . 

Lns especificaciones serán entr<Jgndas a los int(iresft­
dor• . durante las horas l1ábílt>a de oficina . 

Panamá, 7 de abril de 1059 . 
El ,Jefe de Dirección de Campras, 

( Segunda publicación) 
Luis Chamlcck. 

MINISTERIO DE HACIEN DA Y Tk�SORO 
AVISO DE UCJTACION PUHLICA 

La Dirección de C(lmpras del Ministerio de Il acim1lla 
y Tesoro recibírá propuestas cetradas, en papel Rcllu\l,} 
el originál con timbt·c del Soldado de la Jmlep�ndcmc:ü\ 
y tres copias en papel simple hasta las nueve en pu11to 
de la mañana del día 5 de mayo de 1959, por el sumi­
nii::tro de tubería do hierro fundido y demás piezas ne­
e,esariag para los Acueductm1 de Los Pozos y Las Mina.s, 
solicitada por el lh, .. isterío de Trabajo, Prev i;;ión So­
cial y Salud Pública . 

Las especificaciones serán entregadas a !01; interesa­
do: durant<' las horas hábiles de oficina. 

Panamá, 8 de abril de 1959 . 
El .Jefe de Dirección <le Compras, 

linis Chandecfc. 
(Segurnla yrnblicución) 

A V ISO DE LICITA CION 
Hasta las diez ( 1 0.00) ,m punto de la  mañana del 

día diez y �eis ( 1 6 )  de mayo de l()fif), se recibirán pro­
puestas en el DN<pacho del Si-. M inistro de Obra:� Pú­hl icas. en ;,obre ('<>nad1>, er: papei sd1:ido y con d tim,. 
br,, "Soidado de . la Independencia", pai·a el suminh1t r,,de un ( 1 J Tractor con Top11dora Angulahlc t;()�l jH• '(• aproxim.·,,do de 1 1 .iJü!I l ibras, la cual :<;el"{! ui;adn po•· elDepartamento de Camirlo8, AeJ'0pu,•rtos y Muelks. La;:; es¡,¡eci ficacíones respectivas podrán ol,tcners.e .,11 d Dé•partam"2n to de Caminol!, Ae1·01:n1ertos v M uefüi¡; eo11 <1fidnm, en el último phm alto del' Palacio ·1\adona! ' Esta l ic i iadf.m. <le acuerdo c(,n ,21 C:6díg1, I<'iilcal, ser:á pn,sídida ¡>M el 2\-í inh;tro de Hacit:nda y Tesom 0 ¡1orl:'>U repn,st'?Üante autorizado. 

f'nnamá. H de al,ríl de lfl5!L 
El Min ;  t,•q di:· 1 H1rns Púhlicai;. 

•




